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Radicado:      08001-31-03-006-2009-00234-00 
Proceso:         ORDINARIO-PERTENENCIA 
Demandante: FABIOLA FABREGAS DE VIDAL 
Demandado: JAIRO PLATA Y OTROS 

 
 

INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez a su despacho el presente proceso informándole que se encuentra pendiente 
para fijar fecha de la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G. del P. 
Sírvase proveer. 
Barranquilla, junio 4 de 2021. 
 
 
 
JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 
El Secretario. 
 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, JUNIO CUATRO (04) 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Revisado el expediente que contiene el presente proceso observa el Despacho que en el 
presente proceso no se llevó a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento programada 

para el día el 14 de Mayo de 2020 a las 9:00 AM., realizarse debido a la emergencia económica, 
social y ecológica decretada por el Gobierno nacional en virtud de la pandemia COVID 19 que afecta 
nuestro país, corresponde ahora fijar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata 

el artículo 373 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

R E S U E L V E: 
 
Cítese a las partes y demás intervinientes para la realización de la Audiencia de Instrucción 
y Juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso. Para tal fin, 
señálese el día 7 de septiembre de 2021, a las 09:00 a.m. 
 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
LA JUEZ, 
 
 
 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO 
 
 
 

k. 
 

Firmado Por: 
 

OSIRIS   ESTHER ARAUJO   MERCADO  
JUEZ  
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JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-
ATLANTICO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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